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MEMORÁNDUM DFZ W6

SR. JUAN CARLOSMONCKEBERG FERNÁNDEZ
SUPERINTENDENTE DELMEDIO AMBIENTE (S)

JEFEDIVISiÓN DE FISCALIZACiÓN (S)

Solicita medidas provisionales que indica

martes, 15 de enero de 2013

De mi consideración:

En virtud de la autodenuncia presentada con fecha 7 de enero de 2013, al
Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Tarapacá, recibida en esta Superintendencia con
fecha 9 de enero de 2013, por parte de la Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A., suscrita
por don Christian Hernández Badilla, Gerente General (s), y en respuesta al Memorándum U.I.P.S.
N" 4/2013, se llevó acabo la fiscalización ambiental encomendada a la Dirección General de Aguas,
al Servicio Agrícola Ganadero y al Servicio Nacional de Geología y Minería.

Luego de revisar los antecedentes tenidos a la vista y en especial el Acta de
Inspección Ambiental, se ha podido constatar en terreno el derrame de petróleo en el sector
ubicado entre la descarga de la planta de tratamiento de aguas servidas del proyecto hasta el
sector de Tres Cascadas, incluyendo el sector de Pajonal Salino. Este hecho ha generado una
situación de grave daño ambiental en el sector indicado y además puede generar un inminente
daño ambiental aguas abajo del sector afectado por el derrame en virtud de las condiciones
meteorológicas que caracterizan la zona afectada durante esta época del año, que se caracteriza
por alta pluviometría producto del fenómeno de lluvias altiplánicas estivales (Invierno altiplánico),
el que se da mayormente entre los meses de diciembre y marzo, que pueden generar una
remoción y arrastre de contaminantes aguas abajo de la quebrada y un potencial impacto sobre la
calidad de las aguas subterráneas, con la inminente ampliación de la zona afectada.

En razón de lo anterior, y con el objeto de evitar el inminente daño al medio
ambiente que estas circunstancias pueden generar, solicito a Usted la adopción de las siguientes
medidas provisionales establecidas en las letras a) y f) del artículo 48 de la Ley Orgánica que crea
la Superintendencia de Medio Ambiente (en adelante, "LO-SMA"):

1. Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción
del riesgo o daño, establecidas en el artículo 48 letra a) de la LO-SMA
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1. La limpieza y retiro de material contaminado de la zona afectada, incluyendo la planta
de tratamiento y sistemas de conducción, piscinas, suelos, fondos de quebrada,
vegetación, entre otros, donde haya existido contacto con el derrame de petróleo,
obligación que deberá comenzar a ejecutarse dentro del plazo de 5 días contado desde
la notificación de la resolución del Superintendente que ordene las medidas
provisionales.

La limpieza deberá realizarse por una empresa que posea experiencia en la materia,
cuestión que deberá ser acreditada ante esta Superintendencia y el retiro, transporte y
disposición final del material contaminado deberá realizarse por parte de una empresa
que cuente con las autorizaciones o permisos sectoriales correspondientes. Asimismo,
las labores considerarán la presencia en terreno, en forma permanente, de
profesionales expertos en biodiversidad y manejo de derrames, quienes deberán
acreditar, que durante el último año no han prestado servicios profesionales al
infractor. Antes de la realización de las labores y actividades indicadas y durante el
tiempo en que se realicen se deberá llevar un registro fotográfico georreferenciado de
toda el área afectada, con el objeto de evaluar los avances realizados.

2. Durante el tiempo en que se estén realizando los trabajos de retiro de material y
limpieza deberán tomarse las medidas de contención necesarias destinadas a evitar
escurrimiento de material contaminado en el caso de precipitaciones. El referido plan
de contingencia deberá ser entregado dentro de un plazo de 5 días, orientado a reducir
los riesgos asociados a un evento de precipitaciones.

3. No efectuar descargas desde la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas establecida en
el considerando 4.2.2. de la Resolución W 59, de fecha 18 de noviembre de 1998, de la
Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Tarapacá, que califica
favorablemente la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto
Botadero de Ripio Norte de Lixiviación.

11. Programa de monitoreo y análisis específico establecido en la letra f) del artículo 48 de
la LO-SMA

1. Muestreos de Aguas Superficiales. Se deberá realizar una muestra inicial, en un plazo
de 5 días hábiles, de todos los parámetros considerados en las tablas W1 y W4 de la
NCh 1333. Of78, incorporando adicionalmente parámetros de Hidrocarburos totales,
Hidrocarburos fijos, Hidrocarburos volátiles, Tolueno, Xileno, Benceno, Metales
Pesados y Etilbenceno en los siguientes puntos:

a. Pajonal Salino de Quebrada Blanca.
b. Quebrada Blanca antes Quebrada Ramucho.
c. Quebrada Ramucho antes Quebrada Blanca.
d. Quebrada Choja sector 3 Cascadas.
e. Punto intermedio entre Quebrada Choja y Quebrada Maní.
f. Quebrada de Maní.
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La Superintendencia en razón de los resultados de los análisis y otros antecedentes que
tenga a la vista podrá modificar los puntos anteriormente señalados y los parámetros,
cuestión que será debidamente informada al infractor.

2. Muestreos de Aguas Subterráneas. Con respecto a las aguas subterráneas, el infractor
deberá efectuar muestreos en los pozos definidos por la Superintendencia del Medio
Ambiente en una inspección ambiental realizada por uno de sus funcionarios.

La Superintendencia en razón de los resultados de los análisis y otros antecedentes que
tenga a la vista podrá modificar los pozos anteriormente señalados y los parámetros,
cuestión que será debidamente informada al infractor.

3. Los muestreos señalados en los puntos 1 y 2 precedentes deberán realizarse de manera
semanal, y de acuerdo a los métodos establecidos en D.S. 90/2000, D.S. 46/2002
ambos del MINSEGPRES,en la NCh 2313 respectiva, o en el Standard Methods for the
Examination ofWater and Wastewater en su versión vigente.

Los muestreos y sus respectivos análisis deberán ser ejecutados por laboratorios
acreditados por el Sistema Nacional de Acreditación y que no haya prestado servicios
profesionales al infractor durante el último año y deberán entregarse a esta
Superintendencia tan pronto se tengan sus resultados.

4. Muestreos de Suelos y Sedimentos. Se deberá realizar un muestreo de las propiedades
físicas y químicas del suelo en el área afectada y su entorno inmediato, que permitan
delimitar el área afectada y el nivel de afectación. El muestro deberá realizarse dentro
los 5 días siguientes contados desde la notificación de la resolución del
Superintendente que ordene las medidas provisionales, y los resultados de sus análisis
deberán ser ejecutados por laboratorios acreditados por el Sistema Nacional de
Acreditación y que no haya prestado servicios profesionales al infractor durante el
último año y deberán ser remitidos a la Superintendencia tan pronto se tengan los
resultados.

5. Muestreo de Flora, Vegetación y Fauna. Se deberá realizar un muestreo inicial de la
flora, vegetación y fauna afectada. El muestro deberá realizarse dentro los 5 días
siguientes contados desde la notificación de la resolución del Superintendente que
ordene las medidas provisionales, y los resultados de sus análisis deberán ser
ejecutados por especialistas o laboratorios de reconocida experiencia en la materia y
que no haya prestado servicios profesionales al infractor durante el último año y
deberán ser remitidos a la Superintendencia tan pronto se tengan los resultados.
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6. El estado de avance de todas las medidas decretadas deberán ser informadas :', .
diariamente al mail eduardo.johnson@sma.gob.cl.

Sin otro particular, le saluda ate ente,

KA ,E MINIl. ')
JEFEDIVISI FISCAlI~e(ÓN (S)
Superintendencia dl-Mtrcffo Ambiente

DISTRIBUCiÓN:
- División de Fiscalización, (Expediente DFZ-2013-13-I-IA)
- Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios.
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ORO. N" 116

ANT.: Carta Autodenuncia 07/01/2013 de
Compañía Minera Teck Quebrada Blanca
S.A., entregada en oficinas del SEApara la
Superintendencia del Medio Ambiente.

MAT.: Fuga de 1000 litros de petróleo Bunker
desde los estanques del calentador de
refino, hacia la PTASy descargado en la
Quebrada Blancay Choja

Iquique, 8 de enero de 2013

-_o 1/ ..~i !

DE

A

SUPERINTENDENCIADELMEDIO AMBIENTE

SEGÚNDISTRIBUCiÓN

A través de la carta señalada en el Antecedente se ha tomado conocimiento de la
contingencia detectada por la 'Empresa compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A.,
correspondiente a la fuga de aproximadamente 1000 litros de petróleo Bunker desde los
estanques del calentador de refino. El producto alcanzó la. Planta de Tratamientos de Aguas
Servidas, cuyo efluente es descargado en la Quebrada Blanca aguasdebajo de la operación:
Por lo anteriormente mencionado, parte del petróleo objeto de la presente escurrió a lo largo de
las Quebradas Blanca y Choja, por una distancia de 12 Km.

Por lo expuesto y considerando lo dispuesto en el artfeulo 19 de la ley Orgánica de
la Superintendencia del Medio Ambiente, solicito a Ud. agendar una inspección ambiental,
informando a esta Superintendencia en un plazo de 5 días contados desde la notificación del
presente documento de las acciones realizadas en materia de su competencia, el marco de los
siguientes instrumentos de gestión ambiental:

M •• _.

i
Instrumento Ambiental Nombre del Instrumento~----_ ..._- _.
RCA59/1998 Botadero Norte de Ripios Lixiviados
f---.-------. -.---.
RCA86/1999 Modificación del Botadero Norte de Ripios lixiviados

RCA110/2002 Modificación Proyecto Dump leach

RCA007/2006 Utiliza~iór de filtrados de petróleo en Calentador de Agua

Sin otro particular, se despide atentamente,

Por orden del Superintendente del Medio Ambiente
Según Resolución Exenta N" 02/2013

7/J.N IGNACIO'Oa:iAGAViA EV RRíA
,/ Fiscalizador Región de Tarapacá
, División de Fiscalización

./' Superinteridencia del Medio Ambiente
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DISTRIBUCiÓN:
1.- DGA
2." SERNAGEOMIN
3." SAG
3.•División de Fiscalización, SMA (Expediente N" 13)
4." Oficina de Partes
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Iquique,

13
Su Ord. N° 116 de fecll¡l
08/01/2013

Envía acta original levantada
en terreno en Faen¡;¡ Miner<)
Quebrada Blanca.

Act<Jde Inspección Ambiental.

11 ENE 2013

.1' :'r. I
'-

DE: DIRECTOR REGIONAL DE AGUAS
DIRECCIÓN GENERAL OE AGUAS, REGIÓN DE TARAPACÁ

A JUAN IGNACIO OCHAGAVíA ECHEVERRÍA
FISCALIZADOR REGIÓN DE TARAPACÁ
DIVISIÓN FISCALIZACIÓN
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Por medio de la presente adjunto Acta de Inspección Ambiental original

levantada en terreno el día 10 de enero de 2013 producto de la inspección

ambiental realizada por la denuncia de la Compañía l'1iner<JTeck Quebrada

Blanca S.A. indicada en el documento del ANT..

Sin otro particular, s<Jludaatent<Jmente a usted,

)1/\ V E ,VID lE. '. l'
~~

~

.l:11 'cni:ro A' ~•.
[) erOR lU;n . n .

R'C~TÜi?:,

Proceso r.lor t,. 64406H

EIIlI = TarapacÍl 130, Zócalo, ¡quique IChile Teléfono (56-57) 572266 I Fax (56-57) 572269
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